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Información 
solicitada. 

Descripción textual de la solicitud: 
“Estimados señores: La idea de ésta solicitud de información es 
generar estadísticas y análisis de mercado.  
Bajo este entendido, necesito conocer la  cantidad, 
características y costos de los servicios de los Servicios de 
Datos que tienen contratados, conforme a lo descrito en el 
Archivo Anexo. 
En caso de no contar con dichos servicios o que le sean 
proporcionados por alguna institución o entidad pública se les 
agradecería que así me lo indicaran.  
Saludos…” 
 
Otros datos para facilitar su localización. 
“Datos” 
 
Datos adjuntos 
El peticionario adjunto a su solicitud de información, un archivo 
en Word en el que requiere se le dé respuesta a preguntas 
relacionadas con “servicios de acceso al servicio de Internet y 
enlaces para transmisión de datos” 

Unidad 
Administrativa 
responsable 
de la 
información 

• Dirección de Sistemas. 
• Subdirección de Infraestructura Informática 

Respuesta 

Entrega de la Información. 
 

Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios. 
FEFA. 

 
En atención a su solicitud, se señala que por lo que corresponde 
al fideicomiso Fondo Especial para Financiamientos 
Agropecuarios (FEFA), éste no cuenta, ni ha contratado, ni se 
tiene contemplado contratar, este tipo de servicios de Internet 
Dedicado, Banda Ancha Asimétrica (Infinitum/ADSL o similar)., 
Líneas Dedicadas (E0, E1 hasta STM2, no contar Ethernet o 
MPLS), Red Privada Virtual Multiservicios (también llamada 
MPLS) ni Líneas Dedicadas Ethernet. 
 

 
Quedamos a sus órdenes. 

 
 



LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
FONDO ESPECIAL PARA FINANCIAMIENTOS AGROPECUARIOS 

(FEFA) 

 
Fecha de elaboración del formato: 29 de junio de 2017 
 
Lugar de emisión: Morelia, Michoacán 
 
Elaboró. Juan Manuel Peña Regalado. 
 
Vo.Bo. Julio César Roldan Campos. 
 
 

A t e n t a m e n t e 
EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 

 
 

Rolando Jesús González Flores. 
Director General Adjunto de Administración y Jurídico. 


